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        Expediente No. 08-2023-00156-00  
        

        1. Para los fines legales pertinente, téngase por notificado por los lineamientos 
previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al llamado en garantía ALLIANZ 
SEGUROS S.A., del auto admisorio de la demanda y del llamamiento, quien de 
manera prematura allegó contestación a la demanda, formulando recurso de 
reposición contra el auto admisorio, excepciones de mérito y  objeción al juramento 
estimatorio, acreditando su traslado a la parte actora y a su llamante, últimos que 
guardaron silencio.   
 

En consecuencia, reconózcase personería para actuar al togado GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, como apoderado judicial del aquí llamado en garantía, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
2. Trabada la Litis, se procederá a resolver lo que en derecho corresponda al 

recurso de reposición impetrado.  
 
          NOTIFÍQUESE (5),  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

C.4. JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 19/01/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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